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Editorial
República y diversidad

E
l Sistema de Medios de la Universidad 
Nacional de Cuyo fue pensado como 
desarrollo permanente. La tarea que 
se desplegó en los últimos cuatro años 
consistió en combinar componentes 

para que la pócima de la comunicación fuera posible.

La diversidad de miradas, la búsqueda de esas 
miradas distintas y los sonidos multicolores de voces 
de un mismo universo  formaron el proyecto que 
nos empujó hacia lo que hoy es Unidiversidad.

Este prólogo viene a cuento porque las coinciden-
cias de los hechos escritos publicados en plataforma 
digital o en papel, o guardados en audios radia-
les o en imágenes televisivas, nos pusieron en un 
momento histórico que teníamos que contar.

Cuando el 23 febrero se conoció la decisión de abrir 
por primera vez el debate legislativo por la inte-
rrupción voluntaria del embarazo, entendimos que 
debíamos ajustar aún más nuestros mecanismos 

periodísticos y definimos pautas de trabajo y ter-
minología inclusiva para transmitir una realidad 
distinta. Estábamos frente a un tópico invisibilizado, 
hasta ahora, por los estamentos institucionales.

Pasaron 101 días entre aquel día y la fecha clave 
del 14 de junio, cuando la Cámara de Diputados 
votó el proyecto de aborto legalizado, en res-
puesta a la consigna de la Campaña Nacional por 
el Derecho al Aborto Legal, Seguro y Gratuito: 
“Educación sexual para decidir. Anticonceptivos 
para no abortar. Aborto legal para no morir”. 

Cada contendido producido por Unidiversidad como 
sistema de medios universitarios fue generando más 
confianza entre los lectores y la audiencia audiovi-
sual, con una cobertura minuciosa y constante.

Así llegamos al día de la sesión en el Congreso. 
Presenciamos en directo ese suceso, narramos 
cada instancia y llegamos con nuestros medios 
desde ese espacio. Lo que pudimos transmitir 

es ni más ni menos que el funcionamiento de la 
República y, en particular, de uno de sus pode-
res, tanta veces criticado razonablemente.

Fuimos testigos y transmisores de un éxito democrá-
tico en el que los diputados obraron en consecuencia 
con lo que cada uno se comprometió al asumir: la 
representatividad de cada ciudadana y ciudadano.

Por eso decimos que hemos pasado una prueba 
como sociedad. En ese devenir, hemos cumplido 
como sistema de medios y estamos preparados 
para seguir creciendo, señalando como prioridad 
la “unidiversidad” de nuestras vidas compartidas.

Por Sistema de Medios de la UNCUYO

¿TE GUSTÓ? COMPARTILO f 

Hoja de ruta 
Por Jorge Fernández Rojas, director de Unidiversidad
Ilustración: Pablo Pavezka

(MAURICIO MACRI, 
PRESIDENTE DE LA NACIÓN).

Desde que 
Macri habilitó 
el debate, se vie-
ron reflejadas todas 
las opiniones a favor y en 
contra de la propuesta año-
sa. Se llegó al reconocimiento de la 
práctica y la necesidad de contemplarla 
para escuchar a quienes reclaman por su 
legalidad con el fin de evitar más muertes 
de mujeres que abortan en la oscuridad.

También se dio espacio para la posición 
que repudia la iniciativa por entender que 
legalizar es darle vía libre a una práctica 
criminal contra el llamado “niño por 
nacer”. También se pusieron en crisis el 
concepto del inicio de la vida humana y 
si el embrión tiene categoría de persona. 
Transcurrió el segmento de las presiones 
denunciadas veladamente y hasta hubo 
un diputado mendocino que fue y volvió 
con su definición sobre el sentido de su 
voto, como si estuviera obligado a hacerlo.

Cada movimiento en los Pasos Perdidos 
del Congreso los días 13 y 14 de este mes 
fue cubierto y narrado por los medios 
para luego ser contado en las próximas 
páginas de esta versión de Edición U.
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Cada palabra vertida está escrita e impre-
sa aquí para entender que somos seres 
históricos y que los acontecimientos no 
son mecánicos, sino que los construimos 
de acuerdo con nuestros intereses y que 
los resultados son más trascendentes 
cuando el interés es colectivo. Así se 
tejió este entramado, que sostuvo aquella 
determinación política de Mauricio 
Macri y que nos dejó a los argentinos, 
como sociedad, en el umbral de un cam-
bio que será importante en el porvenir.

Las entrevistas aquí desplegadas, los 
informes diseñados en este número, 
además de las opiniones esgrimidas en 
estas páginas, se vinculan entre sí para 
exponer todas las fases y las interaccio-
nes de una historia compartida. Quien 
elija leer estos textos podrá concluir en 
que hemos atravesado una definición de 
cómo queremos vivir de aquí en más.

D
esde fines de febrero, 
el reloj que marca el 
tiempo de las agendas 
coyunturales se detuvo 
de pronto por la decisión 

política de encarar uno de los proble-
mas más postergados. Es como cuando 
algún conflicto familiar se calla durante 
mucho tiempo y algún referente del 
grupo decide ponerlo sobre la mesa.

Más allá de las especulaciones sobre 
esa determinación, llegó la hora de 
enfrentarnos con el aborto de cara a 
nosotros mismos. Esa es la inspiración 
que impulsa esta Edición U de junio.

Ya ocurrió en 2010, cuando Cristina 
Fernández presidía el país. Ella fue quien 
impulsó el matrimonio igualitario, un 
reclamo histórico de un sector de la 
sociedad postergado por el prejuicio 
generalizado que nos llevó a la negación 
colectiva, como si la unión afectiva entre 
personas del mismo sexo fuera a desa-
parecer por ese bloqueo social. Trans-
currieron ocho años y volvió a darse el 
mismo gesto, esta vez con la discusión 
parlamentaria sobre si el aborto debía ser 
legal o permanecer en la clandestinidad.

Como medio, lo que pudimos 
transmitir no es, ni más ni menos, 
que el funcionamiento de la 
República.

El título de 
esta presenta-

ción periodística 
es una reminiscencia 

del ciclo televisivo de 
inicios de la década 80 del 

siglo pasado. Aquella producción de 
ficción unitaria dejaba un espacio para 
la reflexión que proponían los textos de 
la dupla Maestro y Vaimann. Se anti-
cipaba 36 años a lo que venía, tras la 
guerra por Malvinas y la oxidada dicta-
dura. Los argentinos tendríamos la tarea 
pendiente de superar nuestros miedos. 

Así estamos saldando cuentas con noso-
tros mismos. Hablar del aborto como 
práctica era un tabú, las mujeres lo pade-
cían y aún lo sufren. Poner en discusión 
la legalización de este problema de salud 
reproductiva es un salto hacia delante.

Por eso, el lema feminista de los años 
70, resurgido en estos últimos tramos, 
cobra más fuerza cuando todos –a 
favor o en contra– nos damos cuenta 
de que “lo personal es político”, ya que 
el aborto es una decisión común que 
cualquier mujer puede tomar por su 
condición social, económica y familiar.

“Quiero destacar el trabajo de 
estos meses de la Cámara de 
Diputados y de todos los argentinos 
que dieron un debate histórico, 
propio de la democracia”.

Nosotros 
y los miedos
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E
l proyecto de ley de Interrupción 
Voluntaria del Embarazo (IVE) 
consta de 24 artículos divididos 
en cuatro títulos. Con las modi-

ficaciones previstas en la Cámara de Dipu-
tados, estos son los puntos clave de la ini-
ciativa presentada por la Campaña Nacio-
nal por el Aborto Legal, Seguro y Gratuito:

} Prisión de tres a diez años para quien 
practique un aborto sin consentimiento 
de la persona con capacidad de gestación 
y de tres meses a un año si se realizara a 
partir de la semana 15 del proceso ges-
tacional y sin que mediare ninguna de 
las excepciones al plazo establecido.

} Prisión para el profesional de la salud 
que dilate injustificadamente, obstacu-
lice o se niegue a practicar un aborto 
en los casos legalmente autorizados.

} Una interrupción voluntaria del embara-
zo es legal y está despenalizada en tanto se 
realice dentro de las primeras 14 semanas 
del proceso gestacional. El aborto puede 
realizarse fuera de ese plazo sólo en los 
siguientes casos: 
1) si el embarazo fuera producto de una 
violación. 
2) si estuviera en riesgo la vida o la salud de ¿TE GUSTÓ? COMPARTILO f 

¿TE GUSTÓ? COMPARTILO f 

Pamela Verasay Anabel Fernández Sagasti

E
l proyecto de ley que se aprobó 
en la Cámara de Diputados 
el pasado 14 de junio en el 
Congreso de la Nación y 

que tiene como objetivo legalizar la 
interrupción voluntaria del embarazo, 
ahora deberá ser tratado en el Senado. 
A pesar de que se esperaba más resis-
tencia en la Cámara Alta, hasta los 
últimos días el Senado se ha dividido 
en casi tres partes iguales: aquellos 
legisladores que votarán en contra, los 
indecisos y los que acompañarán la 
legislación, con una pequeña ventaja de 
estos últimos. En total, el Senado está 
integrado por 71 legisladores, además de 
la presidenta de esa cámara y vicepresi-
denta de la Nación, Gabriela Michetti.

El 23 de febrero trascendió en los medios 
que el presidente Mauricio Macri, había 
“habilitado” al Congreso para debatir 
un proyecto para legalizar el aborto. 
En ese momento, la sensación general 
fue que la iniciativa sería rechazada en 
Diputados. Con el correr de los días 
y luego de un mes de audiencias en 
Comisiones, la esperanza creció, muchos 
legisladores de la Cámara Baja reflexio-
naron y modificaron sus posturas 
acerca del tema, por lo que finalmente 
hubo sanción inicial. Se espera que en 
el Senado se trate de aquí a un mes; es 
decir, a mediados de julio, luego de dos o 
tres semanas de audiencias. Tal y como 
sucedió con Diputados, también está la 
expectativa de que algunos senadores 

cambien de postura resistente al proyec-
to y transformen el proyecto en ley. En 
ambas cámaras este ha sido un debate 
que ha dividido aguas en todos los 
bloques y todas las líneas políticas que 
integran el Congreso. El único partido 
que ha sostenido el tema en su agenda 
desde hace años ha sido el Frente de 
Izquierda y de los Trabajadores (FIT).

Fue en una histórica sesión en el recinto 
del Congreso, que duró casi 24 horas con 
vigilias y movilizaciones en las calles de 
distintos puntos del país, en la que dipu-
tados y diputadas nacionales definieron 
la sanción inicial al proyecto de ley que 
busca despenalizar y legalizar la Inte-
rrupción Voluntaria del Embarazo (IVE). 

Cada vez más cerca 
de convertirse en ley
Luego del tratamiento y la aprobación en la Cámara 
de Diputados, el proyecto de ley que busca legalizar 
el aborto deberá tratarse en el Senado, donde todo 
indica que los votos a favor serían mayoría.

En qué consiste el proyecto 
que se aprobó en Diputados
Un repaso por los puntos clave del texto que obtuvo sanción 
inicial en la Cámara Baja, el 14 de junio último.

Nota de tapa
Por Milagros Martín Varela 
Fotografía: Victoria Gaitán

la mujer o persona gestante. 
3) si se diagnosticara la inviabili-
dad de vida extrauterina del feto.

} Prisión de tres meses a un año para 
la persona con capacidad de gestar que 
causare su propio aborto o consintie-
re en que otro lo causare fuera de los 
plazos establecidos y no mediaren los 
supuestos previstos en el punto anterior. 
La tentativa de abortar no es punible.

} Para la práctica de un aborto 
legal se requiere el consentimien-
to informado de la mujer o persona 
gestante expresado por escrito. 

} La mujer o persona gestante tiene 
derecho a acceder al aborto legal en el 
sistema de salud en un plazo máximo 
de cinco días desde su requerimiento.

} Los establecimientos de salud deben 
garantizar consejerías; es decir: infor-
mación adecuada, atención médica, 
social y psicológica previa y posterior 
al aborto y acompañamiento en el 
cuidado de la salud e información 
adecuada y confiable sobre los distintos 
métodos anticonceptivos disponibles 
y provisión de aquellos previstos en los 

planes y programas médicos nacionales.

} Objeción de conciencia: un profesional de 
la salud deberá manifestarla con anticipa-
ción, individualmente y por escrito, pero 
no puede objetar el aborto en caso de que 
la vida o la salud de la mujer esté en peligro 
y requiera atención médica impostergable.

} Cobertura de obras socia-
les estatales y prepagas. 

} Creación de un registro estadístico. 

} Se establece la responsabilidad del Estado 
de establecer políticas activas para la 
prevención de embarazos no deseados y la 
promoción y el fortalecimiento de la salud 
sexual y reproductiva de la población.

} Se deberá capacitar en perspectiva de 
género a todo profesional de la salud. 

} Se creará una Comisión Bicameral de 
Seguimiento de la Normativa sobre Salud 
Reproductiva y Educación Sexual, que será 
integrada por siete diputados 
y diputadas y siete senadores 
y senadoras nacionales.

E
l periodismo es un oficio que 
tiene la ventaja de testimoniar 
momentos que serán hitos de la 
historia. La sanción inicial que 

dio la Cámara de Diputados del Congreso 
Nacional al proyecto que busca legalizar la 
interrupción voluntaria del embarazo es 
uno de ellos. Y yo estuve ahí, representan-
do a Unidiversidad, único medio univer-
sitario en el lugar.

Gracias a la voluntad de buenas personas, 
pude superar tres líneas de control y llegar 
al Salón de Los  Pasos Perdidos, donde viví 
momentos que me enriquecieron profesio-
nalmente. Durante 20 horas ininterrum-
pidas de sesión, entreviste el entusiasmo, 
la tensión y la angustia de algunos de los 
256 diputados y diputadas que defendían 
sus posturas sobre la legalidad del aborto. 
Pero lo mejor estaba a pocas cuadras de 
ahí. Una multitud de personas que cantó 
y gritó constantemente, a la espera de una 
respuesta madura de nuestros dirigentes.

Era imposible contabilizar la “marea ver-
de” sobre el lado norte de Avenida Rivada-
via. Miles de mujeres pasaron allí una géli-
da noche, que con el correr de las bandas 
de música iban cambiando la temperatura.

Finalmente, y cuando se definió que había 
129 votos favor del proyecto de aborto legal 
en Diputados, el llanto de muchas mujeres 
estremecía a todos y, por supuesto, a esta 
cronista. Sin duda, presenciar ese 13 y 14 
de junio en el Congreso fue la oportunidad 
periodística más rica: la de registrar todas 
las voces posibles que justificaban por 
qué es necesario tener educación sexual 
para decidir, anticonceptivos para no 
abortar, aborto legal para no morir. 
Una hora después, mientras caminaba, 
reflexionaba sobre la jornada vivida y lo 
que significaba estar ahí. Y emocionada, 
dije: “Yo estuve ahí”.

Opinión

Entrevistar  
al entusiasmo,  
la tensión  
y la angustia

Por Noelia Delgado, 

periodista de  

Unidiversidad.

Desde las 11 de la mañana del 13 de junio 
hasta las 10 del otro día, los números de 
votos a favor y en contra de los diputa-
dos estuvieron en un constante vaivén. 
Finalmente, el proyecto presentado por la 
Campaña Nacional por el Aborto Legal, 
Seguro y Gratuito se aprobó con 129 
votos positivos y 125 negativos. 

Las mujeres mendocinas, a favor

Tanto Anabel Fernández Sagasti, del 
bloque Frente para la Victoria - Partido 
Justicialista (FpV - PJ), como la radical 
Pamela Verasay, del interbloque Cambie-
mos, ya han manifestado públicamente 
que votarán a favor de la legalización del 
aborto. De hecho, en el caso de Fernán-
dez Sagasti, el bloque al que pertenece 
anticipó que –en su totalidad– acompa-
ñarán la aprobación del proyecto IVE, 
aunque durante los dos períodos de presi-
dencia de Cristina Fernández –quien 
ahora integra esa agrupación como sena-
dora– se rechazó el tratamiento de otros 
seis proyectos con el mismo objetivo. El 
primero había sido presentado en 2007. 

Cobos y otro voto “no positivo”

Por su parte, el tercer senador mendocino 
y ex vicepresidente de la Nación, Julio 
Cobos -copartidario de Verasay-, ya ha 
dejado en claro desde su mandato como 
gobernador de Mendoza que no está de 
acuerdo con la legalización de la interrup-
ción voluntaria del embarazo. Su postura 
es que la Argentina es un país con muchos 
avances en materia de educación sexual 
y métodos anticonceptivos, por lo que 
hay que limitarse al aborto no punible 
contemplado en el Código Penal (CP). Sin 
embargo, en 2006, cuando gobernaba la 
provincia a la que hoy representa como 
senador nacional, no permitió que una 
joven discapacitada que había quedado 
embarazada por una violación pudiera 
acceder a la interrupción legal del embara-
zo, aun siendo por una causal establecida 
en el CP. Fue solo cuando la Suprema 
Corte de Justicia falló a favor de ella que 
la mujer pudo acceder a ese derecho. 

Julio Cobos

PROYECTO DE LEY
INTERRUPCIÓN VOLUNTARIA DEL EMBARAZO

LÍNEA DE TIEMPO

EN EL
MUNDO

VOTOSDEBATE audiencias.

expositores.

a favor.
 
en contra.
 
abstención.

61 

 
110

 26

129 

125
1

15
738

países lo permiten  
sin restricciones.

países lo permiten  
en ciertos casos.

países no lo permiten.  
         

6 de marzo
Ingreso al 

HCDN.

20 de marzo
Se estableció la 

agenda de trabajo.

7 de abril
Cerró la inscripción 

de los expositores.

10 de abril
Comenzaron las 

exposiciones 

parlamentarias.

31 de mayo
Finalizaron las 

exposiciones 

parlamentarias.

13 de junio
Se debatió 

en la HCDN.

Ingresado por 7 ma. vez, 
firmado por 71 diputados. 
6 de marzo al 13 de junio.
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“El problema está en 
el miedo a la libertad”

M
iedo a la libertad. Para 
Aída Kemelmajer de 
Carlucci, exjueza de la 
Suprema Corte de Jus-

ticia, ese es el problema central en la 
discusión en torno a la legalización del 
aborto. Miedo a la libertad de la mujer, 
a que decida si quiere continuar o no 
con su embarazo, y a que en ambos 
casos deba ser asistida por el Estado.

Kemelmajer, la única mujer que integró 
el máximo tribunal mendocino por 26 
años y una de las autoras del Código 
Civil y Comercial, tiene una postura 
clara que repite hace años: está a favor 
de la legalización de la interrupción 
voluntaria del embarazo y explica sus 
argumentos jurídicos. Pero además, dijo 
que obligar a una mujer a continuar con 
un embarazo que no desea es igual a 
reducirla a un instrumento reproductivo.

En la discusión sobre la legalización 
del aborto se plantea un problema 
de derechos contrapuestos, el de la 
mujer y el del embrión. ¿Cómo se 
resuelve jurídicamente este dilema?

Generalmente, el conflicto entre 
derechos fundamentales se resuel-
ve jurídicamente según el principio 
de proporcionalidad, tratando, en lo 
posible, de mantenerlos a ambos. Para 
obtener ese fin, se generan restriccio-
nes a uno y ya otro (desde que ninguno 
es absoluto) que impliquen la menor 
restricción posible y que sean com-
patibles. De este modo, se balancean 
los dos derechos fundamentales.

¿El derecho a la vida es absoluto?

Ningún derecho es absoluto, ni siquie-
ra el derecho a la vida. Por ejemplo, 
la legítima defensa es una causa que 
autoriza a una persona a atentar contra 

La exjueza del máximo tribunal mendocino Aída 
Kemelmajer de Carlucci aseguró que el problema 
central es el miedo a que la mujer decida si quiere 
continuar o no con su embarazo. Explicó que 
jurídicamente existe una puja de derechos, que se 
resuelve con base en el principio de proporcionalidad.

la vida de otro, cuya vida, claramente, 
no tiene una protección absoluta.

¿Qué significa el concep-
to de progresividad?

La protección progresiva del feto res-
ponde, precisamente, al principio de 
proporcionalidad. Como ha dicho la 

Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, la protección del derecho a la 
vida, contemplada en el artículo 4 de la 
Convención Interamericana de Derechos 
humanos no es absoluta, sino gradual 
e incremental según su desarrollo, y su 
protección por el Estado no constituye 
un deber absoluto e incondicional, sino 
la procedencia de excepciones a la regla 

general. Así, por ejemplo, la autonomía 
de la mujer sobre su cuerpo debe preva-
lecer en los primeros meses de gestación, 
cuando la vida del feto depende absoluta-
mente del cuerpo de la mujer; en cambio, 
la protección de ese feto se incrementa a 
medida que ha tenido mayor desarrollo. 
Este es el sistema que siguen casi todas 
las leyes europeas que no ponen restric-

ciones a la interrupción del embarazo 
en los primeros meses y generan impe-
dimentos razonables cuando ese feto 
ha alcanzado determinado desarrollo.

Uno de los argumentos de quienes están 
en contra de la legalización es que la ley 
sería inconstitucional, porque la Carta 
Magna y la Convención de Derechos 
Humanos establecen que se debe pro-
teger la vida a partir de la concepción.

El artículo 4 de la Convención dice: 
“Toda persona  tiene derecho a  que 
se respete su vida. Este derecho estará 
protegido por la ley y, en general, a partir  
del momento de la concepción. Nadie 
puede ser privado de la vida arbitraria-
mente”. La expresión “en general” fue 
incorporada, justamente, para avalar las 
legislaciones que autorizan la interrup-
ción del embarazo. La crítica errónea de 
quienes se oponen al proyecto llevaría 
a sostener que nuestro Código Penal es 
también inconstitucional, porque prevé 
causales de no penalización: grave riesgo 
para la vida y salud de la madre; emba-
razo que proviene de una violación.

Otro de los argumentos es que la 
Convención de los Derechos del Niño 
plantea, que frente a un conflicto de 
intereses, siempre debe prevalecer 
el interés superior del pequeño.

El argumento es incorrecto: supone que 
el feto es el niño protegido por la Con-
vención; si lo fuese, su protección no 
podría ser absoluta, como ya se explicó. 
En numerosos casos, la gestante tiene 
menos de 18 años; o sea, ella también 
es una niña que hay que proteger con-
forme la Convención. El Comité de los 
Derechos del Niño, en su Observación 
General N.° 20 del 6 de diciembre de 
2016, sostuvo que se debe despenalizar el 
aborto para garantizar que las niñas ten-
gan acceso a abortos seguros y servicios 
posteriores al aborto, revisar la legisla-
ción con miras a garantizar los mejores 
intereses de las adolescentes embarazadas 
y asegurar que sus opiniones siempre 
sean escuchadas y respetadas en las 
decisiones relacionadas con el aborto.
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Nota de tapa
Por Verónica Gordillo 
Fotografía: Victoria Gaitán

 
Kemelmajer dixit

Objeción de conciencia

“El médico puede ser objetor de con-
ciencia; por eso, es responsabilidad 
del Estado generar las infraestructu-
ras necesarias para que la institución 
médica pueda responder. Más aún: el 
médico que quiera objetar debe decir-
lo anticipadamente y debe quedar 
en su legajo; de este modo, la insti-
tución médica puede organizarse”.

El límite de los 13 años

“En numerosas ocasiones, el origen 
de ese embarazo está en el ámbito 
familiar. ¿Cómo exigir el con-
sentimiento del representante 
legal que está implicado en el 
problema? En otros casos, está 
en juego el derecho al secreto 
médico; esa adolescente tie-
ne terror de que en su casa se 
conozca el embarazo, por muy 
diversas y justificadas razones. Por 
eso, en mi opinión, en cualquier 
caso quien presta el consentimiento 
es la adolescente gestante; la presen-
cia del mayor es solo de asistencia. 
El médico debe evaluar el grado de 
desarrollo de la niña/adolescente; no 
se trata solo de edad sino de grado de 
madurez, como dice la Convención 
de los Derechos del Niño y el Código 
Civil y Comercial. Si no hay madurez 
suficiente y los derechos de la niña 
están en conflicto con los de sus 
representantes legales, convocará a los 
organismos de protección de la niñez 
(lo que no significa judicializar)”.

Consentimiento del varón

 “Esto desenfoca el problema. Ignora 
que el feto está en el cuerpo de una 
mujer que no puede ser obligada a 
continuar con un embarazo que no 

desea. Esa opinión implica conver-
tir a la mujer en un instrumento de 
reproducción. Pregunto si esa gente 
llamará al abusador dentro de la 
familia, que embarazó a esa adoles-
cente para que preste su acuerdo. Él 
también es el ‘padre’. Son derechos 
subjetivos e individuales de la mujer”.

Posturas religiosas

“La ley civil no debe necesariamente 
coincidir con la ley religiosa. La lucha 
por la secularización del Derecho 
ha sido larga y dolorosa (leyes de 
Matrimonio Civil, de Divorcio, de 
Matrimonio Igualitario, etcétera). 
En este tema, deberían entender que 
ninguna ley obliga a abortar a una 
mujer cuyas convicciones religiosas 
la impulsan a llevar el embarazo ade-
lante, aun a riesgo de su propia vida”.

¿Cuál es su opinión respecto de la 
actual legislación sobre el aborto?

La actual legislación es insuficiente: no 
respeta la autonomía de la mujer; la con-
vierte en un mero elemento de reproduc-
ción humana; ella es un instrumento por-
que, ni siquiera en los primeros meses de 
gestación puede decidir sobre su proyecto 
de vida; está obligada a llevar adelante un 
embarazo que no desea. En su aplicación 
es absolutamente inequitativa; ni siquiera 
en los casos en que está despenalizado la 

mujer puede abortar; en los hospita-
les, las autoridades y los grupos 

mal llamados “provida”, 
en acuerdo con esas 

autoridades, impiden 
que la voluntad de 

la mujer preva-
lezca, muchas 
veces, con grave 
riesgo para su 
salud física y 
mental. En 
los casos no 
autorizados, 
la inequidad 
es mayor aún; 

la mujer que 
tiene recursos 

interrumpe su 
embarazo sin 

dificultades, en 
forma segura, asistida 

por un médico; la que no 
tiene recursos se somete a un 

aborto clandestino y riesgoso.

¿Por qué el tema es tan difí-
cil de abordar?

La interrupción del embarazo es un 
tema filosófico, médico, ético, jurídi-
co, sociológico, etcétera. En mi opi-
nión, el problema está en el miedo a la 
libertad. La mujer que opta por llevar 
adelante su embarazo debe ser asisti-
da por el Estado; también debe serlo 
la que decide no continuarlo. Mucha 
gente tiene miedo a la libertad y cree 
que la opción de la mujer es irracional, 
porque las mujeres también lo somos.
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Infografía

El aborto y 
su legislación en 
América Latina

Producción: Constanza Sánchez Coveperthwaite. Diseño R40 Agencia.
Fuentes: Organización Panamericana de la Salud “Salud de las Américas” 2017, 2002/2005 y 
2010/2013, Organización Mundial de la Salud, Chequeado (base de datos de las Naciones Unidas 
y el Centro de Derechos Reproductivos), Organización de las Naciones Unidas con datos del 
Instituto Pew. 

Cada país tiene su normativa en cuanto a los motivos para
que una mujer pueda practicar una interrupción voluntaria
del embarazo. Solo tres países de América Latina (Cuba,
Uruguay y Puerto Rico) no poseen restricción en cuanto a
la razón, pero sí tienen regímenes de semanas de gestación.
Otra categoría es la de los países que prohíben esta
práctica totalmente, como El Salvador, República
Dominicana y Nicaragua. En esta misma línea, hay países
que solo aceptan, en su legislación, la interrupción del
embarazo cuando la mujer corre riesgo de muerte. Aun así,
son sumamente restrictivos.
El resto de los países, con diversas
condiciones en sus bases, tiene restricciones parciales.
Por ejemplo, en la Argentina se permite para salvar la vida de
la mujer, preservar su salud física o mental y en casos de
violación o incesto, con sus correspondientes normas
jurídicas. Dentro de este último grupo, en países como
Chile, Colombia, México y Panamá, la práctica se permite
también si el feto presenta una malformación.

En la región,
solo 1 de 4 abortos
es seguro.

AMÉRICA LATINA: comparaciones de tasa
de mortalidad materna cada 100 000
nacidos vivos entre 2013 y 2015 en América
Latina, según la Organización Panamericana
de la Salud “Salud de las Américas” 2017.
Causas: hemorragias graves, infecciones,
hipertensión gestacional, complicaciones en
el parto y aborto.
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mujeres mueren cada día por causas
relacionadas con el embarazo y el parto.

de mortalidad materna
en países en desarrollo.
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58

134 Estados avalan el aborto en caso de que
la mujer esté en riesgo

58.2% La mortalidad materna en América disminuyó del 
68,4 % al 58,2 % por cada 100 000 nacidos vivos.

ê44% La mortalidad materna mundial se redujo el 44 %
entre 1990 y 2015.

45% de todos los abortos son peligrosos

35/1000 Hubo 35 abortos provocados por cada 1000 
mujeres de entre 15 y 44 años de edad.

56M Entre 2010 y 2014 hubo en el mundo un promedio
anual de 56 millones de abortos provocados en 
condiciones de seguridad o sin ellas.

58 países de 196 permiten
el aborto por solicitud de la mujer.

Aborto legal

Restricción parcial

Restricción total

Tasa de mortalidad materna 
cada 100.000 nacidos vivos
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Por Florencia Martínez del Río y Mariano Rivas
Fotografía: Victoria Gaitán

Nota de tapa

El aborto, en números
Quienes están en contra de la legalización ponen en duda los 
datos del Ministerio de Salud de la Nación, que indican que cada 
año se realizan 500 000 abortos y mueren 43 mujeres por esta 
práctica, principales argumentos de los que están a favor de su 
legalización. Dos maneras de enfocar las cifras.

L
as razones más esgrimidas 
por quienes defienden el 
derecho al aborto legal, 
seguro y gratuito suelen 
basarse en las estadísticas 

del Ministerio de Salud de la Nación, 
que indican, por un lado, que en la 
Argentina se realizan alrededor de 
500.000 abortos por año y, por otro, 
que en 2016 murieron 245 mujeres ges-
tantes, 43 de ellas por interrupciones 
del embarazo. Aunque la mayoría de 
los que se manifiestan en contra de la 
legalización sustentan sus motivos en 
valores morales y religiosos, algunos 
utilizan estas mismas cifras, pero 
para refutarlas y quitarles validez.

El caballito de batalla de quienes están en 
contra del aborto legal se centra en seña-
lar que los 700 000 nacimientos al año 
que existen en el país hacen que los datos 
del informe –realizado por el Centro de 
Estudios de Estado y Sociedad (CEDES) 
y Salud– pierdan credibilidad, ya que 
indican que se producen entre 370 000 
y 520 000 abortos por año. Además, este 
sector sostiene que 43 mujeres fallecidas 
representan “solo el 0,025 % de muertes”.

El pediatra Rodolfo Keller afirmó duran-
te su exposición en Diputados que ese 
porcentaje, relacionado con la cantidad 
de abortos difundido por el Ministerio, 
“significa que la tasa de mortalidad es de 
menos de 1 cada 10 000, o sea, menos que 
la prevista para un procedimiento simple 
como una endoscopía digestiva alta”.

“Si esto fuese así, ocurriría un aborto 
por cada 1,5 nacidos vivos. Si esto fuera 
cierto seríamos el país con más abor-

Información de Salud (DEIS), reveló que 
en 2016 murieron 245 mujeres embara-
zadas. De este total, 43 fallecimientos 
fueron por un “embarazo terminado 
en aborto” (la DEIS no distingue entre 
provocados y espontáneos o natura-
les). Esta cifra, que se deriva de los 
diagnósticos de los certificados de 
defunción, ubicaría a esta problemática 
como la principal causa individual de 
mortalidad materna en Argentina.

Sin embargo, quienes están en contra 
del aborto legal refutan esta afirmación. 
Sostienen que mueren muchas más 
mujeres por desnutrición o por suicidios 
que como consecuencia de una interrup-
ción voluntaria del embarazo. El portal 
Notivida, citando datos del Ministerio, 
afirma que “durante el 2016 las primeras 
causas de fallecimiento de mujeres fue-
ron: enfermedades del sistema circula-
torio (51 283), enfermedades del sistema 
respiratorio (33 775), tumores (31 517), 
enfermedades infecciosas (6 924) y enfer-
medades del sistema urinario (6959)”.

Esas no son las únicas cifras. Según la 
cartera de Salud, desde la recuperación 
de la democracia murieron 3030 mujeres 
por abortos inseguros y, en 2013, unas 
49 000 se internaron en los hospitales 
públicos por problemas relacionados 
con la práctica. Más precisamente, 
se hospitalizaron unas 135 mujeres 
por día por este motivo. De ellas, 2 de 
cada 10 tenían 19 años o menos y 3 de 
cada 10 tenían entre 20 y 24 años.

Los datos de la DEIS tienen en cuenta 
solamente la salud pública por lo que 
el número de casos podría ser mayor, 
considerando que no se tienen en 
cuenta las complicaciones vinculadas 
al aborto en el ámbito privado (y, por 
ende, clandestino). Como señaló en 
su exposición en el Congreso durante 
el debate el ministro de Salud, Adol-
fo Luis Rubinstein, “el sector público 
tiene aproximadamente la mitad de las 
camas hospitalarias en la Argentina”.

tos del mundo, superando a Rumania 
[…] Según metodologías válidas, en 
Argentina (la cifra) está multiplicada 
9,8 veces”, expresa en una nota en su 
sitio web Unidad Provida, organi-
zadora de diversas marchas a nivel 
nacional en contra del proyecto.

Otro argumento de los defensores de la 
legalización tiene que ver con los datos 
de Uruguay, donde esta práctica es legal 
desde el año 2012. Este país es uno de los 

lugares con menor tasa de mortalidad 
materna de América, según el Ministerio 
de Salud. El sector a favor de la ley cita 
un informe de esa cartera que afirma 
que los abortos eran responsables del 37 
% de los fallecimientos maternos entre 
2001 y 2005, y que cayeron hasta repre-
sentar alrededor del 8 % entre 2011 y 
2015, luego de la sanción de la norma.

El Ministerio de Salud de la Nación, a 
través de la Dirección de Estadística e 

Por Milagros Martín Varela
Fotografía: Victoria Gaitán

Nota de tapa

El fenómeno verde, más allá de la ley
El alcance y la magnitud del debate sobre el aborto como derecho de la mujer 
hicieron que investigadoras, periodistas y especialistas hablen de una marea que 
invadió las calles, marcando el pulso social, más allá de la discusión legislativa.

S
e comenzó a hablar de una 
“marea verde” cuando los 
pañuelos de la Campaña 
Nacional por el Aborto 
Legal, Seguro y Gratuito 

colmaron las calles, los colegios, los bares, 
los recitales, los espacios públicos. Si bien 
hay mujeres que luchan por el derecho a 
la interrupción legal del embarazo desde 
hace décadas, la participación de las 
jóvenes en este movimiento lo ha vuelto 
masivo, inclusivo y ampliamente hete-
rogéneo. Se caracteriza, principalmente, 
por la participación y la conciencia de las 
personas como sujetos políticos, visibles 
en la asistencia a marchas y concentracio-
nes y en las sentadas o tomas de colegios.

Desde el 23 de febrero de 2018, cuan-
do trascendió que el presidente de la 
Nación -Mauricio Macri- habilitaba al 
Congreso para debatir un proyecto de 
ley que legalizara la interrupción volun-
taria del embarazo, se abrió un debate 
que atravesó las dimensiones pública y 
privada de argentinos y argentinas.

También se desató un proceso de visibiliza-
ción de posturas de la población en su tota-
lidad. Parte de eso fueron las marchas tan-
to de quienes bregan por la legalización del 
aborto como de las personas que la recha-
zan. Pero también se produjo una ambición 
de visibilización en el día a día: los pañue-
los verdes atados en las mochilas de jóvenes 
estudiantes, incluso de aquellos y aquellas 
que aún están en la secundaria; artistas 
mostrando este símbolo en los escenarios; 
actores y actrices manifestando sus posi-
ciones al recibir un premio Martín Fierro.

A nivel masivo, profesionales y traba-
jadores de diversos ámbitos firmaron 
cartas abiertas a diputados y diputadas 
nacionales para que votaran a favor 

e investigadora de la Universidad Nacio-
nal de La Plata (UNLP) y pionera en los 
estudios sobre comunicación y género 
en nuestro país- consideró que la marea 
verde se define como una expresión que 
simboliza la presencia permanente de 
acciones a favor de la legalización del 
aborto en el país. Es un movimiento que 
hace referencia a acciones muy variadas, 
“desde charlas a intervenciones urbanas, 
pasando por festivales o usos del pañuelo 
en la vida cotidiana que son realizadas 
en particular por mujeres de diferentes 
edades y en diferentes localidades del 
país, muchas veces superpuestas. Den-
tro de ellas, un lugar privilegio ocupan 
-sin duda- los pañuelazos, que son una 

del proyecto de ley que fue presentado 
en el pasado mes de marzo. La Revis-
ta MU, en Buenos Aires, fue sede de 
concentración para las firmantes.

Ese mismo mes, ese medio publicó 
un número, cuyo título fue “Genera-
ción verde”. La directora de la revista, 
Claudia Acuña, manifestó a Edición U 
que se trata de “la primera generación 
que tiene en claro hacia dónde tiene 
que ir la democracia, en el sentido de 
que esta tiene una deuda con las muje-
res”. “Esta generación tiene, primero y 
principalmente, voz propia”, agregó.

Por su parte, Claudia Laudano –profesora 

acción colectiva de exhibición y visibi-
lidad del símbolo por el aborto legal”.

Por otro lado, la investigadora opinó que, 
para ella, es apresurado hablar de gene-
ración verde porque “no es un fenómeno 
solo de un grupo generacional, sino que 
en las acciones se observa una participa-
ción etaria que atraviesa generaciones”, 
observó. También recordó que fue hace 30 
años, aproximadamente, cuando algunos 
grupos de mujeres generaron movimien-
tos para la legalización del aborto. Destacó 
que incluso entre las integrantes de la 
Campaña Nacional por el Derecho al 
Aborto Legal, Seguro y Gratuito, aún hay 
presencia de mujeres de todas las edades.
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El pañuelazo se convirtió, en pocos 
meses, en el símbolo de lucha feminista 
por el aborto legal, seguro y gratuito.

Según el Ministerio de Salud, se realizan entre 370 
y 520 000 interrupciones del embarazo al año en 
el país. Sin embargo, quienes están en contra de la 
legalización del aborto afirman que esta cifra no es 
creíble, ya que anualmente se producen 700 000 
nacimientos; es decir que ocurriría un aborto por 
cada 1,5 nacidos vivos. Además, el dato de la cartera 
nacional que indica que en 2016 murieron 43 mujeres 
por esta causa también es minimizado porque 
sostienen que esto representa solo el 0,025 % de los 
fallecimientos de personas gestantes.
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E
n el debate por la legalización del aborto, uno de los argumentos 
centrales a partir de los cuales se demanda la aprobación de la ley 
se refiere al hecho de que se trata de un problema de salud públi-
ca. Esto es así, no porque la práctica de interrumpir un embarazo 
sea riesgosa en sí misma, sino por las condiciones en que muje-

res, niñas y personas trans con capacidad de gestar somos obligadas 
a abortar en la Argentina. La violencia y el hostigamiento que 
ejercen las y los trabajadores de la salud, el uso abusivo de la 
objeción de conciencia y la judicialización de la práctica 
arrojan  a más de 500 000 mujeres al año a abortar en 
la clandestinidad.

Clandestinidad implica no poder acceder, 
o hacerlo con dificultad, a la información 
y los recursos necesarios para realizar un 
aborto seguro. Por este motivo, durante los 
últimos 30 años, las complicaciones deriva-
das de abortos practicados en condiciones 
de riesgo han sido la primera causa de mor-
talidad de mujeres gestantes.

¿No resulta paradójico que el aborto sea un 
problema de salud pública debido a los obs-
táculos que ponen el mismo sistema de salud 
y sus efectores para que sea una práctica 
segura? No lo es si analizamos los intereses 
económicos y políticos que hay detrás de la 
negativa sistemática a  respetar los derechos 
de las mujeres, aquellos que ponen en relie-
ve las articulaciones entre sistema médico, 
capitalismo y patriarcado. En Mendoza, los abortos en consultorios médicos 
privados cuestan alrededor de $ 30 000, mientras que la restricción por decreto 
para la venta de misoprostol (el fármaco avalado por la Organización Mundial 
de la Salud para hacer abortos de forma segura) genera precios que en el mer-
cado clandestino superan los $ 6000. Estas condiciones hacen que el aborto sin 
riesgos se convierta en un privilegio al que acceden solo aquellas mujeres que 
pueden pagarlo; dicho de otro modo, se trata de un crimen de clase para aque-

llas que no pueden hacerlo. Es por esto que luchamos para que no 
haya ni una muerta más por aborto clandestino.

Opinión Opinión

Aborto legal, seguro 
y gratuito: una deuda 
con la salud de las 
mujeres

La identidad 
biológica de un 
individuo se adquiere 
en la fecundación 

L
os avances de la embriología celular y molecular han aportado infor-
mación para afirmar que a partir de la fecundación estamos en pre-
sencia de un organismo individual, es decir que el embrión humano 
no es solamente un conjunto de células iguales entre sí y totipotentes.

Con el advenimiento de la fertilización huma-
na in vitro, se hizo visible y evidente lo que por 
extrapolación entre especies se afirmaba en 
embriología sobre el inicio de la existencia del ser 
humano (ser viviente de la especie Homo sapiens). 
En la actualidad disponemos de información 
abundante y precisa sobre los aspectos morfoló-
gicos y moleculares de la fecundación humana, 
proceso mediante el cual el nuevo ser adquiere su 
identidad biológica como individuo concreto por-
que posee no solamente un genoma propio, que es 
más que la suma del genoma materno y paterno, 
sino también la capacidad de expresarlo.

Existe una diferencia sustancial entre un conjunto 
de células vivas y un organismo vivo, inclusive uni-
celular, como el embrión de una célula llamado “cigo-
to”. Hablamos de un conjunto de células cuando las 
mismas no funcionan como una unidad integrada; 
en cambio, el embrión humano es un organismo con 
capacidad de autorregulación en el cual las células 
que lo conforman actúan de forma interdependiente 
y coordinada en función del todo. Por otra parte, si 
evaluamos en función del tiempo lo que ocurre en un 
caso y en otro, observaremos que las células siguen 
siendo células, mientras que el embrión humano se 
desarrolla conforme a la información genómica pro-
pia hasta alcanzar las etapas de feto, niño y adulto.

Por lo tanto, fijar el inicio de la existencia del ser 
humano en un momento de su desarrollo distinto 
al de la fecundación responde a un juicio subjetivo 

y arbitrario sin fundamento biológico.
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Por Gabriela Maure, médica especialista en Clínica Médica, docente 

de la Facultad de Ciencias Médicas en la Universidad Nacional de 

Cuyo y becaria doctoral de CONICET.

Por Laura María Vargas Roig, doctora en Medicina, investigadora de 

CONICET y profesora del Área de Histología y Embriología, Facultad 

de Ciencias Médicas, UNCUYO.

H
istóricamente, las mujeres hemos 
sido excluidas de los ámbitos 
de discusión donde se debaten, 
justamente, políticas que afec-

tan nuestras realidades, nuestros cuerpos 
y, en definitiva, nuestras vidas. Como 
mujer, madre, docente y decana de una 
facultad, celebro las plazas llenas de muje-
res jóvenes y que las nuevas generaciones 
estén dispuestas a romper la lógica de poder 
patriarcal que nos mantuvo sometidas 
durante siglos

Celebro también el debate en el Congreso 
Nacional, así como en las diferentes insti-
tuciones, en las aulas, en los hogares, entre 
estudiantes, entre trabajadores/as, que atra-
viesa las diferencias partidarias para unir-
nos bajo un mismo pedido: aborto legal, 
seguro y gratuito. Es indispensable aclarar, 
de una vez por todas, que este tema tan deli-
cado no es una cuestión de creencias perso-
nales ni religiosas: el aborto es un problema 
de salud pública, de equidad social y, princi-
palmente, de derechos humanos.

La penalización ha fracasado. El aborto 
existe. Las mujeres abortan. Como ya se 
ha dicho y repetido una y otra vez, no se 
trata de “aborto sí o aborto no”; se trata de 
“aborto legal y seguro, o aborto clandesti-

no”. Se trata de decidir si vamos a seguir 
condenando a las mujeres que abortan o 
vamos a acompañarlas, cuidarlas y garan-
tizarles las condiciones de salud.

El aborto es la principal causa individual 
de mortalidad gestacional en la Argentina. 
Quienes hemos trabajado en los sectores 
de la salud pública sabemos que hay una 
historia que se repite: las mujeres y perso-
nas gestantes que pueden pagarlo transi-
tan una experiencia de aborto clandestino 
en condiciones sanitarias más o menos 
adecuadas; las mujeres con menos recur-
sos son las que abortan en lugares insalu-
bres, con prácticas inseguras, y ponen en 
peligro su salud e incluso sus vidas.

¡Ninguna mujer aborta porque le resulta 
más fácil! Quien diga lo contrario no sabe 
de qué se trata o, al menos, no tiene pers-
pectiva de género en el análisis o abordaje 
de la problemática.

Como institución académica, científica y 
política, acompañamos la lucha histórica 
del movimiento feminista por el principio 
de la autonomía de las mujeres para deci-
dir sobre su propio cuerpo. Asimismo, ins-
tamos a promover un debate responsable y 
respetuoso, que sin duda nos debíamos, y 
que nos ha enriquecido en lo personal y en 
lo colectivo.

Sostenemos que el Estado debe imple-
mentar políticas públicas que garanticen 
y acompañen el derecho a decidir la inte-
rrupción del embarazo y el método que 
para ello se desee utilizar. Si la interrup-
ción legal del embarazo se aprueba, segu-
ramente seremos una sociedad más iguali-
taria y un país más justo.

¡Que sea ley!

A
lo largo de esta temporada 
dedicada intensivamente al 
tema aborto, puedo graficar 
lo vivido como el asistir a un 

drama que se despliega sobre un escena-
rio en el que se debaten tres actores prin-
cipales: la mujer gestante, el ser humano 
en crecimiento y los profesionales que 
deben actuar. Desde los alejados palcos, 
opinan los juristas, los periodistas, la gen-
te del espectáculo, los políticos, los acadé-
micos y las ideologías en pugna. La gente 
común está en la platea y su postura tiene 
que ver con la historia personal y fami-
liar, pero, sobre todo, con qué valor dan a 
esa nueva vida que se anuncia.

Los médicos conocemos el tema desde lo 
vivido y sufrido sobre ese escenario. Res-
cato el recuerdo de mujeres con abortos 
en curso, provocados o espontáneos, que 
llegaban a la guardia, donde como estu-
diantes nos confrontábamos con la urgen-
cia de tener que salvar la vida de la mujer 
sangrante, para lo cual los jefes practi-
caban un “raspado”. Ese drama ha sido y 
seguirá siendo así de trágico para cada uno 
de los tres actores ya mencionados, sea el 
procedimiento legal o clandestino. Desde 
los palcos se opina, disiente o fundamenta, 
mientras en el escenario cada uno se está 

jugando entero: la mujer, con su decisión; el 
médico, con su deseo de salvar toda la vida 
posible, y el producto de la concepción, que 
crece en silencio. El común denominador 
es el sufrimiento humano. Por algo existen 
la objeción de conciencia y el apoyo psico-
lógico posterior a las mujeres.

Y los varones, ¿no tienen nada que decir? 
Porque pareciera que se mueven por 
detrás de la escena y, en el momento de 
tomar la decisión crucial de abortar, se 
los deja de lado y se los libera de toda res-
ponsabilidad.

¿Es confiable la información que se nos 
hace llegar desde los palcos? Hoy las prin-
cipales causas de mortalidad materna en el 
Hospital Lagomaggiore de Mendoza son 
la hipertensión arterial y las hemorragias, 
no el aborto. No hemos escuchado deteni-
damente las opiniones de la gente común 
sobre el tema, mientras que nos hemos 
saturado de opiniones de “expertos”.

También me pregunto: ¿quién se va a 
hacer cargo de la continuidad de los cui-
dados y la contención para la mujer que 
abortó, en especial si es una adolescen-
te? Si la implementación de la educación 
sexual es inefectiva, ¿no podría pasar lo 
mismo con el aborto?

Del mismo modo, ¿quién asume la salud-
mental de las colegas obstetras, enferme-
ras, anestesistas o instrumentistas, que de 
estar actuando ahora en la difícil misión 
de cuidar dos vidas al mismo tiempo, 
tendrán que pasar a eliminar una de 
ellas? Y además, con la amenaza de reci-
bir sanciones muy serias del Estado, tal 
como lo plantea el proyecto 
de ley que ya tiene sanción 
inicial en Diputados.

“La 
penalización 
ha fracasado”

La discusión pública y federal sobre el aborto legal, seguro y gratuito en la Argentina ha logrado un 
alcance inédito. Son muchos y diversos los argumentos de las posturas más visibles (a favor y en 
contra de garantizar la práctica desde el Estado). Unidiversidad visibiliza dos de los tantos aportes 
que han surgido en esta casa de estudios sobre el tema, con miradas contrapuestas y, a la vez, 
nutricias para seguir reflexionando.

¿TE GUSTÓ? COMPARTILO f ¿TE GUSTÓ? COMPARTILO f 

Debate de la UNCUYO puertas adentro

Por Pedro Eliseo 

Esteves, decano  

de la Facultad de  

Ciencias Médicas  

de la UNCUYO.

Por Claudia García, 

decana de la  

Facultad de Ciencias 

Políticas y Sociales 

de la UNCUYO.

“No hemos 
escuchado 
a la gente 
común”
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Será una experiencia inédita en la que 
300 estudiantes de las distintas facultades 
representarán a más de 50 países en un 
simulacro de la Asamblea y el Consejo de 
Seguridad. En ese sentido, del 6 al 8 de julio 
en la facultad de Derecho, los universitarios 
asumirán el rol de diplomáticos para dis-
cutir problemáticas globales actuales que 
van desde conflictos bélicos hasta la rene-
gociación de la deuda externa, y tratar de 
buscarles una solución.

La intención es fomentar el espíritu crítico 

La producción del periodista y profesor de 
la UNCUYO, Leonardo Oliva, narra los 
orígenes de la radiodifusión desde princi-
pios del ‘20 hasta su época de oro en los ’40 
y ’50 y el inicio de la televisión en los ’60. 

“La radio en Mendoza. De la galena a los 
auditorios (1920-1960)” comenzó como su 
tesis de grado y luego de varios años de tra-
bajo colaborativo se transformó en un libro. 
Es una historia incompleta por lo que se 
complementa con una página de Facebook 
donde los lectores -a manera de una comu-

nidad- pueden hacer sus aportes compar-
tiendo fotos, audios, anécdotas, recuerdos 
y correcciones.

El prólogo es de Jorge Sosa y el epílogo de 
Darío Daldi; el diseño y producción grá-
fica de Noelia Robles y Emilia Mónaco; 
la impresión de tapas de OSIRIX Grupo 
Gráfico e impresión de interior y armado 
de Publicaciones de la facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales.Se imprimieron 300 
ejemplares y también se puede descargar 
online gratis en PDF.

Simularán Asamblea de 
la ONU en la UNCUYO

y la participación ciudadana de los estu-
diantes y  construir un espacio de capacita-
ción para que aprendan valores, principios 
y mecanismos fundamentales en la resolu-
ción pacífica de problemáticas y conflictos.

También para que pongan en práctica 
habilidades como gestión del tiempo, capa-
cidad resolutiva, manejo y búsqueda eficaz 
de información, y para que desarrollen 
competencias de oratoria, liderazgo, nego-
ciación y trabajo en equipo interdisciplina-
rio e intercultural.  

La Orquesta universitaria festejó su ani-
versario con un concierto que condujo su 
titular Rodolfo Saglimbeni. En la velada, 
los músicos interpretaron la “Suite del 
Ballet Petrouchka” de Igor Stravinsky. 
Fue el primer espectáculo del ciclo “La 
música que revolucionó al mundo”. 

En la ocasión se inauguró una muestra de 
fotos, afiches, programas y documentos 
que reflejan la labor del organismo artís-
tico en estos años. Además se proyectó un 
video institucional, se descubrió una pla-
ca conmemorativa y se rindió un home-
naje a ex integrantes. 

A sus 70 años, la Sinfónica de la UNCUYO 
continúa con su misión de acercar la músi-
ca a la comunidad, frente a los desafíos que 
imponen los cambios culturales.  Y se pro-
yecta hacia el futuro con propuestas cla-
ras, concretas y directas con el propósito 
de incorporar la calidad alcanzada por las 
mejores orquestas del siglo XXI y de nutrir 
la demanda de la comunidad donde actúa 
con el más alto nivel profesional.

“NO es No”, busca sensibilizar y promover los 
derechos de las mujeres en el ámbito universi-
tario. Se lleva adelante de forma colaborativa 
y participativa a partir de un grupo de estu-
diantes de diferentes unidades académicas.

El protocolo de la Universidad para situacio-
nes de violencias contra las mujeres y perso-
nas del colectivo Lésbico, Gay, Travesti, Tran-
sexual, Transgénero, Bisexual, Intersexual, 
Queer establece que el primer pasoeshacer la 
denuncia por cualquier medio ante la auto-

Es una propuesta que dirige Jovita 
Kemelmajerpara egresados de carreras 
universitarias de cuatro años o de nivel 
superior no universitario. Se cursa con 
modalidad presencial el segundo fin de 
semana de cada mes, viernes y sábados, 
en la sede Centro de la facultad de Edu-
cación.

La capacitación busca ser un espacio de 
encuentro, juego, intercambio y creación 
y proporciona una formación específi-
ca en Creatividad y profundiza desde lo 
teórico, tecnológico, profesional y en el 
estado del conocimiento del tema. Los 
contenidos se estructuran en 3 módulos: 
el primero es una introducción a los fun-
damentos de la creatividad y la persona 
creativa; el segundo tiene que ver con la 
creatividad en las organizaciones y el ter-
cero con los proyectos creativos viables y 
su liderazgo.

Para más información comunicarse conla 
secretaría de Posgrado al teléfono 4135000 
interno 1451 o  escribir al correo-e:  
creativaposgrado@educacion.uncu.edu.ar

Ofrecen 
diplomatura en 
Creatividad

Es una iniciativa del Consejo Interuni-
versitario Nacional (CIN) para despertar 
la vocación científica en alumnos de gra-
do de las universidades públicas del País. 
Los interesados pueden anotarse hasta el 
lunes 2 de julio.

Las Becas Estímulo a las Vocaciones 
Científicas otorgan un monto mensual 
por un período de 12 meses, a partir del 1 
de abril de 2019 y hasta el 31 de marzo de 
2020. La UNCUYO a través de la secreta-
ría de Ciencia, Técnica y Posgrado, ges-
tionará todo lo relacionado a la recepción, 
admisión de las postulaciones y posterior 
administración y seguimiento.

Son para realizar una experiencia de 
un año de duración, en un proyecto de 
investigación, acreditado y financiado, y 
que se desarrolle en la misma institución 
que estudian. Para más detalles y consul-
tas ingresar a http://www.uncuyo.edu.ar/
cienciatecnicayposgrado/becas-de-esti-
mulo-a-las-vocaciones-cientificas-2018  o 
al correo-e: becasevc@uncu.edu.ar

Becarán a 
estudiantes 
que quieran 
investigar

La historia de la radio mendocina en un libro

Los 70 años de 
la Sinfónica

ridad de mayor proximidad de la UNCUYO 
o en la Consejería de Género ubicada en el 
Comedor Universitario.

La Consejería recibirá la declaración y ela-
borará un informe de recomendaciones con 
medidas de protección y no repetición.La 
denuncia se remite a la autoridad superior 
de la persona denunciada quien debe decidir 
sobre las medidas de protección propuestas 
garantizando que el denunciante pueda con-
tinuar el desarrollo de sus actividades.

Último Acorde y Cultura al Aire, son las produccio-
nes del canal de la UNCUYO que fueron elegidas para 
competir en los Martín Fierro y 
Fund TV, respectivamente.

La primera producciónentró a la 
terna de Mejor Programa Musical 
de Televisión del Martín Fierro 
Federal, premio que otorga la Aso-
ciación de Periodistas de la Televi-
sión y la Radiofonía Argentinas. 
Busca difundir cómo es ser músi-
co en Mendoza, desde la autoges-
tión hasta los lugares donde tocar, 
y cuáles son las razones por las que 
una persona decide el camino de 
la música como estilo de vida.

En tanto que la segunda fue selec-
cionadaen la categoría Artística y 
cultural- productoras pequeñas 
o medianas de los premios Fund 
TV. Apunta a dar un espacio a los 
protagonistas de las emergentes 
producciones culturales mendo-
cinas, con una mirada estética y cercana que permita 
informar y entretener al mismo tiempo.

Dos programas de Señal U 
nominados a premios 
nacionales

Campaña universitaria para 
prevenir la violencia sexista




